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SUBSECRETARíA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJt:RC!TO NACIONAL No. 223. COL. ANÁHUAC. 
DELEG. MIGUEL HIDALGO. 11320, MÉXICO. D. F. 

TIPO DE APROVeCHAMIENTO: EXTRACTIVO x NO EXTRACTIVO FINALIDAD: COMERCIAL 
CON FUNDAMENTO EN ~OS ARTlcULOS 32 BIS, FRACCiÓN XXXIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL: 79, .80, 82, 83, 84, 85, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN Al:. AMBIENTE; 32, 
FRACCiÓN VI, DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE.MEDI.o AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; 9° FRACCiÓN 
XII, 82, 83, 84, 87. 88, 89, 90, 91 Y 106 DE LA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y SUS MODIFICACIONES; 12, 91,93 y 94 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; NOM·059-SEMARNAT~2010 Y CON BASE EN EL DICTAMEN 'REALlZADO 
POR PERSONAL TÉCNICO DE ESTA DEPENDENCIA Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA • 
MATERIA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL TIPO DE APROVECHAMIENTO Ser\lALADO ANTERIORMENTE, 
PARA SER EJERCIDO EXCLUSIVAMENTE EN EL ESTADO DE HIDALG.o DENTRO DE LOS LIMITES DE LA UNIDAD DE. MANEJO PARA 
LA CONSERVACiÓN DE VIDA SILVESTRE (UMA) QUE A CONTINUACiÓN S'E DESCRIBE: . 

DATOS DE LA UNIDAD DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL 

N.oMBRE DE LA UMA: "CONSERVACiÓN Y APROVECHAMIENT.o 
SUSTENTABLE DE CEDRO BLANCO (Cupressus lus/tanica)" 

N.oMBRE: C. JOSÉ FRANCISCO SIXTO GÓM.EZ s6Lf~. 

CLAVE DE REGISTRO: SeMARNAT·UMA~EX·0131·HGO/2016 • • 
UBICACiÓN: SAN BARTaLO TUTOTEPEC, HIDALGa. 
SUPERFICIE T.oT AL: 22 HAs.  

. 

N.oMBRE COMÚN 
(Nombre clentlflco) 

CEDRO BLANCO • 

ÉPOCA HÁBIL. CANTIDAD DE EJEMPLARES 

NOMERO LETRA .. MARCAJE 

(*Callílropsis lusitaníca sinonimia Cupressus 308 ÁRBOLES 
EQUIVALEN-

TES A 532.755 
m3 RTA 

TRESCIENTOS 
OCHO ÁRBOlES 
EQUIVALENTES .. 
A QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS 

. MARTILLO 
.FORESTAL 

JH-17 
. lusilanfca) DEL 11 DE MAYO DE 2016 

AL 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

'Oflcio clrcular No. SGPNDGGFSI112JOO15114 d. la Dkección 
-Cenerel de GéStión Forestal y de Suelos, SubsoCt$lerla do Gestión 
para la Protección AmbI9n~a1. 

PUNTO 
SETECIENTOS . 
CINCUENTA Y 

CINCO METROS . 
CÚBICOS ROLLO' 

TOTALARBOL . 

EL PRESENTE APROVECHAMIENTO SE LLEVARÁ A CABO S 

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUEOA SUJETA AL ESTRICTO CUME'" 

De CONFORMIDAD 001'1 EL ARTIcULO 2 FRACCiÓN X 
FIRMA EL PRESENTE, EN SUPI.ENCIA POR AUSENCIA o 

LA DIRECTORA DE APROVEC 

J~1BPLADO MADURO Y SOBREMAOURO. . 

,;DI;"~':A~;CONDlCIONES SE~ALAOAS' AL REVER,SO. 

EitiTO INTERIOR DE LA SEMARNAT 
OR GENERAL DE VIDA SILVESTRE, 

!!NESTRE 

, C. R ff AtG ~lrJs""t~rr 
uÉN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINlTlVÁ DEL DI cr: GENERAL DE VIDA SIL VESTRE y DE CONFaRMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTIcULO 2 FRACCIÓN XXIV, 32 Y 84 DEL REGLAM O INTERIOR DE./.A SECRETARIA DE MEDfO AMBIENTE y RECURSOS'NATURALES,. 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012, SUSCRIBE LA DIRECTORA DE APROVECHAMIENTO i 

DE LA VIDA SILVESTRE, PREVIA DESIGNACIÓN HECHA MEDIANTE OFICIO SGPNDGVs/()4133116 DE FECHA 29 DE ABRIL DE.20f6. n 

c.c.e.p. C. MIguel Ángel EspInosa Luna.- CQOIÓlnador de AsesO/es de la SGPA.- coordinaelÓll.SliPa@51lmamatgob.mx • . . 
C. Jo.1 Gon~lIlez Moreno.- Director General de Inspección y Vigijaooa de Vida S'lveslta. ReQJ($osManfIQ$ y Ecosistemas Coslelós, PROFEPA.- vida~silveS\fe@Pfofe"a,gob.mx 
C. Federico Vera Copea.- Delegado Federal do SEMARNAT en al Esla<k>de Hidalgo.- fadorlro.ve!3@lida!go.samaroa1.gob.mx . 
C. M.uro Ivan Rayoa 1.ladlana,- Jefe de Departamento d&Análisi. pata el Aprove<;hamlonl0 en VKla libro.- doiOfGs.tIIO(a!e5@!iemal1.llllgob.mx 

. Base da DalOs d& UMA'f Elctooslvss.- e[re!\hereQi~@semamalgob.mx 
A chivo genoral (09/0Y-f509f04{161 
S ANEXA FORMATO PARA MOVIMIENTO Y CONTROL DE VOI.ÚMENES DE APROVECHAMIENTO DE I.IAD ERA EN UMA. 

1M I C:god/aulo!izacfonesIHGOIAUTORIZACION C fusitanica SEMARNAT·U/vIA·EX·0131-HGOI2016 
Contin'úa aJ reverso ... 1 



La presente autorización queda sujeta al estricto cumplimiento de las siguientes condiciones: 

• ~i ejé.rcicio de la autorización otorgada se sujeta al cumplimiento de la Ley General de Vida Silvestre, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables en la materia y se otorga sin perjuicio de las disposiciones aplicables que competan a 
otras, autoridades Fedérales, Estatales y Municipales. 

• Atender las disposiciones técnicas-administrativas y de sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, 
s'ean~ederales, Estatales o Municipales. 

• Para la comercialización de ejemplares, partes y derivados, las notas de remisión o facturas deberán contar con la clave 
. d,e la UMA, número de Oficio de autorización de aprovechamiento, la especie 'o género a la que pertenecen los 

eJ.emplares, sus partes o derivados, la tasa autorizada y el nombre de su tltular, asi como la proporción que de dicha tasa 
cQmprenda la marca o contenga el embalaje o empaque, esto de conformidad a lo establecido en>el artículo 51 de la. Ley 
General de Vida Silvestre para acreditar la legal procedencia. 

• Déberá I2resentar un Informe anual de acuerdo a lo establecido en el articulo 50 del Reglamento de la Le~ General 
de Vida Silve'stre de abril a junio de cada año en el formato oficial "SEMARNAT-OS·031 Informe de actividades de 
cónservación y. al2rovechamiento sustentable de la vida silvestre" ante la Unidad Administrativa gue generó el 
registro de la UMA CONSERVACiÓN y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE CEDRO BLANCO (Cug,ressus 
lusitánica), 

• No se autoriza la apertura de brechas de saca. 
• De acuerdo a lo estáblecido en su Plan de Manelo a(;!robado, los árboles a(;!rovechados serán marcados eón 

martillo forestal. , 

• Res(;!ecto al movimiento y. control del volumen aguí autorizado, se le sugiere utilizar el format~ de movimiento ~ 
control de volúmenes de al2rovechamiento de madera en Unidades de Manejo l2ara la Conservación de la Vida 
Silvestre (UMA) (se anexa). 

• Se le,sugiere reforestar la' mIsma ca'ntidad de árboles autorizados en la I2resente. 

NOTA: EL'NÚMERO DE ÁRBOLES AQuí AUTORIZADOS {30S], ES EL 50% DEL TOTAL DE ÁRBOLES CENSADOS (615) EN 
LOS RODALES 1, 111, IV, V Y VI, 
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